
CONSTANCIA SECRETARÍAL: 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, con solicitud de corrección del 

nombre del causante y cambio de fecha de la audiencia de inventario avalúo. 

Queda para proveer. 

 

Palmira (V), 28 de Mayo de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretaria 

 

         República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

                     
Juzgado Primero Civil Municipal  

Palmira – Valle del Cauca 
 

AUTO SUSTANCIACION No. 598 

PALMIRA (V), VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE 2021 

 

PROCESO : SUCESIÓN INTESTADA  

RADICACIÓN:  2011- 00272 - 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el 

mismo, observa el Despacho que en efecto en el auto de sustanciación No. 

481 de fecha doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021); se incurrió en un 

error involuntario, consistente en el nombre del causante JOSE OMAR 

SOLANO, refiriéndose como JOSEOMAR LOZANO; razón por la cual, al 

tenor de lo establecido en el artículo 286 del Código General el Proceso, se 

procederá con la corrección; siendo ello posible cuando hay cambio de 

palabras, en el sentido de indicarse que para todos sus efectos, el nombre del 

causante es JOSE OMAR SOLANO y no como erróneamente se señaló en la 

parte considerativa de la referida providencia.  

 

En cuanto a la solicitud de cambiar la fecha de inventario 

y avalúos por parte de la apoderada de la señora ANA CLARA DURAN debido 

a que le es imposible estar en la audiencia por compromisos ineludibles 

previos fijados, el Despacho considera que no es procedente fijar nueva fecha 

de audiencia, teniendo en cuenta que no acredito ni justifico su imposibilidad 

de comparecer a la audiencia y porque realmente un proceso como el que nos 

avoca que a pesar de haber transcurrido mas de 9 años, aun no se finiquita, 

por lo tanto no puede seguirse defiriendo en su resolución,  por lo que, la fecha 

establecida se mantendrá, precisándole a la memorialista que el juez como 

director del proceso es el que fija las fechas de las diligencias sin que tenga o 

deba ajustarse a la agenda de los litigantes. De todas maneras, es posible la 

sustitución para determinadas actuaciones  

  



Bastando lo brevemente expuesto y sin necesidad de 

más elucubraciones, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira – Valle del 

Cauca,                                                              

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: CORREGIR el auto de sustanciación No. 

481 de fecha doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021); en el sentido de 

indicarse que para todos sus efectos, el nombre del causante es JOSE OMAR 

SOLANO y no como erróneamente se señaló en la parte considerativa de la 

referida providencia.  
 

SEGUNDO: NEGAR fijar nueva fecha, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta audiencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia, de 

conformidad con los lineamientos del artículo 295 del Código General del 

Proceso; esto es, por estado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 057 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     02 de Junio de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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